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ACUERDO DE CONCE'O Ng 106 - 2023-MPLP
Tingo María, 29 de agosto de 2023

WSIO;
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, el Acta de Sesion )rdinaria de Concejo Municipal de fecha
29 de agosto de 2023,la Carta N'066-2023-CDSPE-MPLP/TM, de fecha 04 de agosto de 2023, de la presidenta

de la Comisión de Desarrollo Socialy Programas Especlales;

CONSIDERANDO:
Conforme establece la Constitución Política del Perú en su aftículo 194, modificada por las Leyes de Reforma

M 27680, 28607 y 30305, concordante con el a¡lículo ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica

de señala que las municipalidades provinciales y dlsfnfa/es, conforme a Ley, son /os órganos
en /os asunfos de su competencia.

La en la facultad de ejercer acfos de
gobiemo, administrativos y de administración, con sujecion al ordenamiento jurídico;

Prescribe et añícuto 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972 establece gue; Los Conce,¡bs

Municipales ejercen sus funciones de gobiemo mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. los asunfos

administrativos concemientes a su organización intema,los resuelven através de resoluciones de concejo. (...),

en conie,ordancia con el artículo 41 delmismo cuerpo legalseñalúo, indica que /os acuerdos son decisrbnes,

que toma elconcejo, referidas a asunfos específ,cos de interés público, vgcinal o institucional, que expresan la

voluntad del órgano de gobiemo para practicar un deteminado acto o su.¡bfarse a una conducta o norma
institucional;

Eil I
Máxime, el Acta de Sesión Ordinaria de Concejo Municipal 29 de agosto de
consideración del pleno,la Ca¡ta M la presidenta de

Social y Programas Especiales, de fecha 04 de
de fecha 08 de mazo de 2023, el Didamen lf
ta Opinión Legat lf 2U-2023-OGAJNPLP, de fechd 24,
Asesoría J urídica, al I nforme No 325-2023-G SM-MPLP/TM,

I'lo 202306133
de 2023,

Jefe de Generalde
atl w 1297-G\AT-

SGEEO-MPLP|IM de fecha 12 de julio de 2023, del de allnforme M

elConcejo Municipal;

ACORDÓ:
ARTICULO PRIMER0.. - APR0BAR, EL APOY, C0MUNAL a favor de la Junta Vecinal Caserío los Cedroq
ubicado en elDistrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Depaftamento de Huánuco, de materiales de
construcción de (Malla y óolsas de cemento), por el impofte total de S/. 2,750.00 so/es, (dos mt/ sefecienfos
cincuenta con 00/100 so/esJ, para la culminación de la construcción de la cocina comunal, representado por la
Presidenta señora Wilma G. Ambicho Ayra, en mérito a los fundamenfos expuesfos en la parte considerativa de
la presente.

ARTíCULO SEGU TDO. - ENCARGAR a ta Oficina Generalde Administración, en mértto a sus funciones e/

control del cumplimiento de ingreso de las donaciones a/ almacén de la Municipalidad Provincial de Leoncio
Prado, para suposferior entrega al área usuaia.
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ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR el cumplimiento det presente Acuerdo de Concejo a la Gerencia
Municipal, Gerencia de Desarrollo Socral Gerencia de lnfraestructura y Acondicionamiento Territorial, y demás
órganos y unidades orgánicas peftinentes de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, debiendo verificar la

correcta utilización del apovo comunalalque se ref¡ere el artículo primero delpresente.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Socral Gerencia de

lnfraestructura y Acondicionamiento Tenttorial, y demás órganos y unidades orgánicas pertinentes de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria, en

coordinación con la Oficina de Tecnologías de lnformación, la Publicación del presente Acuerdo de Consejo

Municipalen el Po¡tal lnst¡tucional de la PaginaWeb de la entidad.

COMIIiN,QUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE Y ARCHíVESE
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